
Términos y Condiciones de la Promoción 

“VALET PARKING GRATIS” 

Los presentes son los Términos y Condiciones bajo los cuales se implementará la actividad 
promocional denominada “VALET PARKING GRATIS” (en adelante la “Promoción”). Los 
Participantes (según este término se define más adelante) podrán participar de la 
Promoción bajo los Términos y Condiciones contenidos en este documento (en adelante los 
“Términos y Condiciones”) y las reglas que publicadas en el centro de servicio al cliente 
ubicado en el atrio central del primer piso (en adelante el “Centro de Servicio al Cliente”) del 
centro comercial conocido como Plaza Las Américas (en adelante el “Centro Comercial”). 

LA PROMOCIÓN LA ORGANIZA Y PATROCINA MASTERCARD INTERNATIONAL 
INCORPORATED (EN ADELANTE “MASTERCARD”). PLAZA LAS AMÉRICAS, INC. (EN 
ADELANTE “PLAZA”) IMPLEMENTARÁ LA PROMOCIÓN EN SU CENTRO COMERCIAL Y 
OFRECERÁ EL BENEFICIO AL PARTICIPANTE DIRECTAMENTE. PLAZA Y MASTERCARD HAN 
ESTABLECIDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN. MASTERCARD SERÁ 
EL ÚNICO Y EXCLUSIVO RESPONSABLE POR REEMBOLSAR A PLAZA LA TOTALIDAD DE LOS 
COSTOS DE LOS VOUCHERS DE LOS PARTICIPANTES. 

MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN: 

A. La Promoción tiene el propósito de brindar al Participante un valet voucher (en 
adelante el “Voucher”) que le permitirá recibir, sin costo, el servicio de 
estacionamiento “valet” (en adelante el “Servicio de Valet Parking”) en las siguientes 
estaciones del Centro Comercial Plaza Las Américas: 
 
▪ Atrio/Cheescake Factory: De lunes a domingo, desde las 11:00 a.m. 
▪ Macy’s: De jueves a domingo, desde las 11:00 a.m. 
▪ JC Penney: De viernes a domingo, desde las 11:00 a.m. 
 

B. El Servicio de Valet Parking tiene un costo de $9.00 USD por vehículo por día, y es 
provisto por un proveedor contratado por Plaza (en adelante “Compañía de Valet 
Parking”). 

C. La Promoción comienza a las 11:00 a.m. del 1 de marzo de 2026 y finaliza el 31 de 
diciembre de 2026 (en adelante el "Periodo de la Promoción"). Estos Términos y 
Condiciones se anejan y se incorporan al contrato que han firmado Plaza y 
Mastercard para la implementación de la Promoción. 
 
 



PRIMERA: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 

1. El término “Participante(s)” significa los titulares de tarjetas Mastercard Black, World 
Elite crédito y débito, World, Platinum, y de todas las tarjetas de crédito de Banco 
Popular débito o crédito con logo de Mastercard que hayan sido emitidas en Puerto 
Rico o Estados Unidos de América, siempre que se encuentren activas y vigentes. 

2. No se requiere realizar consumo alguno para participar de la Promoción. 
3. El Participante tiene que aceptar estos Términos y Condiciones. 
4. El Participante tiene que presentar una identificación física en el Centro de Servicio 

al Cliente. Esta identificación debe tener su foto, y ser emitida por una entidad 
gubernamental de Puerto Rico, por un estado de los Estados Unidos de América, o 
por el gobierno de los Estados Unidos. En el caso de Participantes no residentes de 
los Estados Unidos, tendrán que presentar su pasaporte. 

SEGUNDA: ACCESO AL BENEFICIO: 

Para participar de la Promoción, el Participante tiene que presentarse en cualquiera de las 
estaciones de “Valet Parking” del Centro Comercial mencionadas en estos Términos y 
Condiciones durante el Periodo de la Promoción, y solicitar el Servicio de Valet Parking. En 
la estación de Servicio de Valet Parking recibirá un boleto, y se dirigirá al Centro de Servicio 
al Cliente para presentar, junto con el boleto, su tarjeta Mastercard elegible según estos 
Términos y Condiciones, y su identificación válida según se dispone en el párrafo 4 de estos 
Términos y Condiciones. Al presentar los 3 documentos mencionados en la oración anterior, 
un representante del Centro de Servicio al Cliente entregará el Voucher al Participante. 

TERCERA: LÍMITE DE LA PROMOCION: 

▪ La Promoción está limitada a un (1) Voucher por día por Participante. 
▪ La Promoción es válida exclusivamente en las estaciones mencionadas en estos 

Términos y Condiciones, en el Centro Comercial, ubicado en San Juan, Puerto Rico. 
▪ El Voucher no tiene valor en efectivo, no es transferible, no es canjeable por otros 

bienes o servicios. 
▪ La Promoción está sujeta a disponibilidad y capacidad del Servicio de Valet Parking, 

basado en orden de llegada de los clientes. 
▪ El Servicio de Valet Parking es prestado por la Compañía de Valet contratada por 

Plaza. Cualquier daño, pérdida o reclamo que resulte directa o indirectamente de la 
prestación del Servicio de Valet Parking se regirá por los términos y condiciones del 
Servicio de Valet Parking de la Compañía de Valet y la póliza que esta mantenga. Ni 
Plaza ni Mastercard, asume responsabilidad por actos u omisiones de la Compañía 
de Valet ni por daños a vehículos o pertenencias. 



▪ Plaza podrá anular Vouchers, negar beneficios o descalificar Participantes si detecta 
un uso indebido, fraude, reventa, manipulación, falsificación de documentación o 
violación de estos Términos y Condiciones. 

▪ Plaza podrá suspender o cancelar la Promoción total o parcialmente, en cualquier 
momento por razones de seguridad, fuerza mayor, o por orden gubernamental. 

▪ Plaza podrá verificar la identidad del Participante y hacer una determinación de la 
elegibilidad de la tarjeta Mastercard según estos Términos y Condiciones. 

▪ Sujeto a los términos y condiciones de este párrafo, durante el Periodo de la 
Promoción, Plaza no autorizará a competidores directos de Mastercard a realizar, 
patrocinar y ejecutar promociones relacionadas con el Servicio de Valet Parking a 
través del Departamento de PlazaAD. Esta exclusividad se limita al uso de los 
espacios, formatos y medios que son controlados por PlazaAD y no se extiende al 
resto del Centro Comercial ni a otros medios, canales o plataformas que no formen 
parte de PlazaAD. 

CUARTA: INHABILITADOS PARA PARTICIPAR 

No pueden participar de este beneficio tarjetahabientes que no muestren su tarjeta 
Mastercard físicamente. No participan tarjetas digitales.  

QUINTA: OTROS TEMAS LEGALES 

1. El beneficio es personal, no es transferible, ni canjeable por otros bienes y servicios. 
2. El Organizador es exclusivo y directamente responsable frente a los tarjetahabientes 

por la calidad de los productos y/o servicios, así como del cumplimiento de todas las 
normas existentes y por existir (durante el Periodo del Beneficio) relacionadas con la 
producción, normas de sanidad, comercialización y el uso de los productos objeto 
del Beneficio. Mastercard no provee producto y/o servicio alguno, ni se hace 
responsable por los productos ni servicios objeto de la Promoción, ni por errores 
humanos, técnicos o de computadoras. 

3. Ni Mastercard, ni sus designados, ni cesionarios, ni alguno de sus respectivos 
directivos, empleados, representantes y/o agentes, tendrán responsabilidad por 
daños que se deban total o parcialmente, directa o indirectamente, por la aceptación 
de los productos o servicios ofrecidos por el Organizador, incluyendo daños físicos, 
mentales o patrimoniales, grave daño corporal o la muerte. 

4. Los presentes Términos y Condiciones, serán válidos ante el Organizador, 
independientemente de las propuestas, ofertas y/o comunicaciones tanto de los 
bancos emisores, así como de terceros, relacionados directamente con los 
presentes Términos y Condiciones. 



5. El empleado del centro será responsable de recopilar y registrar la información del 
cliente, para luego remitirla mensualmente a Plaza Ad, con copia al Gerente General 
(GM). 

SEXTA: MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

En la extensión de lo permitido por la legislación del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
y en caso de resultar necesario, y/o a discreción de el Organizador, el Organizador se reserva 
el derecho de ampliar y/o aclarar el alcance de los presentes Términos y Condiciones, y/o 
cualquiera de los procedimientos, los cuales serán comunicados a través de las redes 
sociales y del portal del Beneficio. 

SEPTIMA: ÁREA DE LA PROMOCIÓN 

PUERTO RICO 

OCTAVA: LEY APLICABLE 

Los Participantes reconocen y aceptan que la ley aplicable para cualquier controversia que 
surja con relación a la actividad será la de Puerto Rico y renuncian a su derecho a iniciar 
cualquier tipo de reclamación en otra jurisdicción. 

NOVENA: DIVULGACIÓN 

Los presentes Términos y Condiciones se encuentran disponibles para su consulta durante 
el Periodo de la Promoción en www.mastercard.com/pr. 

 

http://www.mastercard.com/pr

